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El Consejo de Gobierno ha aprobado una inversión de más de 
750.000 euros para garantizar su correcto tratamiento  

 
La Comunidad de Madrid renueva el convenio 
con la Mancomunidad del Este para la gestión 
de los residuos domésticos en 31 municipios 
 

 La nueva planta de tratamiento de Loeches, que da 
servicio a estas localidades, cuenta con una financiación del 
50% por parte del Gobierno regional  
 
18 de septiembre de 2022.- La Comunidad de Madrid renueva el convenio con 
la Mancomunidad del Este para la gestión de los residuos domésticos. El 
Consejo de Gobierno ha aprobado esta semana una inversión de 763.877,80 
euros para garantizar este servicio en los 31 municipios que integran este 
organismo.  
 
La Estrategia regional para la Gestión Sostenible de los Residuos incluye la 
financiación a las tres mancomunidades creadas para tratar de manera correcta 
y eficiente la basura, ya que dicha competencia es de carácter municipal. Este 
documento contempla además que la Administración autonómica aporta el 50% 
de la inversión necesaria para las nuevas plantas que se están diseñando en la 
región con la tecnología más moderna, como la de Loeches que da servicio a 
estas localidades.  
 
Este centro cuenta con los sistemas más innovadores para evitar ruidos y 
olores, cumpliendo con los objetivos marcados en la Unión Europea. También 
se ofrece asesoría técnica y jurídica a los ayuntamientos que lo requieran 
durante el proceso de mejora de estas infraestructuras para hacerlas más 
sostenibles.   
 
El compromiso del Ejecutivo madrileño en materia de economía circular y 
aprovechamiento de los recursos se respalda con actuaciones como el 
lanzamiento, este año, de una nueva línea de ayuda destinada a estas 
agrupaciones, a través de los Fondos Next Generation, para que puedan 
obtener más financiación en la gestión de los diferentes residuos que generan 
(fracción resto, orgánico, papel y cartón, envases, etc.).   
 
La Mancomunidad del Este está compuesta por Alcalá de Henares, Arganda del 
Rey, Coslada, Mejorada del Campo, Rivas-Vaciamadrid, San Fernando de 
Henares, Torrejón de Ardoz, Paracuellos de Jarama, Camarma de Esteruelas, 
Campo Real, Daganzo de Arriba, Loeches, Meco, Nuevo Baztán, Torres de la 
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Alameda, Velilla de San Antonio, Villalbilla, Ajalvir, Ambite, Anchuelo, Corpa, 
Fresno de Torote, Los Santos de la Humosa, Olmeda de las Fuentes, Pezuela 
de las Torres, Pozuelo del Rey, Ribatejada, Santorcaz, Valdeavero, Valverde de 
Alcalá y Villar del Olmo. 
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